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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

28 DE JUNIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 004 2010 00293 00 

Demandante(s) BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado(s) CARLOS JULIO CARDONA RENDON 

Asunto NO ORDENA ENTREGA DE DINERO 

OFICIA A TRANSUNION 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

1495 

 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte actora, el 

Despacho le informa que no es procedente ordenar entrega de dinero, ya 

que al revisar el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario Colombia 

S.A, se advierte que no hay títulos judiciales a favor de la presente Litis.   

 

De otro lado, se dispone oficiar a TRANSUNION S.A, con el fin de que informen 

los productos financieros que posee el demandado, Oscar de Jesús 

Cardona Rendón, C.C 95.553.885. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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